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CONTRATO N" 040.2021/MPL-GM

ADJUDICACIÓN SIMPL¡FIqADA N' 29-2020-MPL-CS

CEn¿t¡1 por el presenta documento, LA CONTRATACION PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:

AMPLIACI óN DEL SERVIC¡O DE TRANSIT ABILIDAD PEATONAL EN LA CALLE GARCILAZO

DE LA VEGA CDRAS 08, 09 Y IO DEL PUEBLO JOVEN SAN MARTIT.¡, OISTR¡TO DE

LANIBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQU E - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE'"
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

fR

legal en la Av. Bolívar No 400 de la

debidamente representada por el Lic'

JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con DNI N' 17621 907, en su calidad de GERENTE

MUNICIPAL,'.quien procede en
401-20191MPL-A ratificado en la

uso de las facultades Previstas en la Resolución de Alcaldía No

Resolución de Alcaldía N' oo1/2021-MPL-A de fecha 04 de enero

de2021, a quien én adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; Y de la otra parte la EmPresa

CONSTRUCTORES S.A. C con RUC N' 20529697601, con domicil io legal en Calle Arenales

CON CUI N" 2431761, que celebra de una parte LA
LAMBAY'EQUE con RUC No 20175975234, con domicilio
Provincia de\ambayeque, Departamento de Lambayeque,

Ferre, Distrito y Provincia de chiclayo, Departamento de Lambayeque, con

916049081 y correo electrónico lauraidrogo500@q"!9i!co,T d.ebidamente

Gerente General la sra. LAURIIDROGO RODRIGO, identificado con

de ldentidad N' 27440147, segÚn vigencia de poder inscrita en la Partida

116 del Registro de Personas Jurídicás de la Oficina Registral de Chota, a

le denomináá EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes:

eblo Joven Diego
de contacto

resentado por su
mento Nacional

Electrónica N" 11093
quien en adelante se

t t

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
por medio del presenEdocunnnto y en atención al lnforme N' 585-2020-GlU-SGOFYATP' donde

se anexa Términos de Referencia y Soticitud de Pedido N" 001737, Carta pedido N" 250/2020-

MpL-GtU, proveído N' ZS}S]2OIO-MPL=GM, Proveído No 004169/2020-GAF, lnforme No

161O:2O2O-MPL-SGL, Proveído N" 004239/2020-GAF, Proveído N' 1696/2020-MPL-GM-GPP'
proveído N' 0897/2020-MPL-SGP, lnforme N" 1805-2020-MPL-SGL, lnforme N' 060/2020-MPL-

GtU, Carta N" 00179/2020-MPL-SGL, lnforme N' 1898-2020-MPL-SGL, lnforme N" 0703-2020-

GAF, Proveído N" 3O6O-2020/MPL-GM, Proveído N" 004846/2020-GAF, lnforme N'001958/2020-

MPL-SGL, lnforme N" 737-2020-GAF, Proveído N' 3120-2O2OIMPL-GM, Carta N'987-2020/MPL-

GAJ, tnformeN" 774-2020-GAF, Proveído N" 9274-2020/MPL-GM, lnforme N" 001-2020-MPL/CS'

tnforme N" 861-2020-GAF, Proveído N' 3561-2020/MPL-GM, Carta N' 1159-2020/MPL-GAJ'

tnforme N" gg7-2020-GAF, proveído N' 3625-2020/MPL-GM, lnforme N" }044I2O'¿1-MPL-SGL'
proveído N. 000172/2021-GAF, proveído N' 110/2021-MPL-GM-GPP, Proveído N" 0362/2021-

MPL-SGP, Acta de Admisión, balificación, Evaluación de la Ofertas y B-u91a-fro, lnforme N'

11Ogt2O21-MpL-SGL, lntáirá'ru" 04281202.1-GAF, Proveído N" 1629-2021/MPL-GM; es necesaria

ta coNTRATActoN pARA LA EJEcuctoN DE LA oBRA: "AMPLlAclÓN DEL sERvlclo DE

TRANSTTABTL¡DAD peÁioÑÁu EN LA cALLE GARclLAzo DE LA VEGA cDRAS 08, 0e Y 10

DEL PUEBLO JOVEN SAN MARTíN, DISTRITO DE LAMBAYEQUE . PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE'" CON CUI N" 2431761.

Mediante Acta de evaluación de las ofertas y calificación y otorgamiento de By"13 Pro de fecha

09.04.2021, el comité de selección otorga tá gUgNn PRO por unanimidad a la Empresa C&RL

CoNSTRUCTORES S.A.C (RUC N' ZóSZSOSZOOI), cuyos detalles e importe constan en los

documentos integrantes del presente contrato'
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CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
coNTRATAcloN PARA LA EJEcUclÓN DE LA oBRA:

.,AMPLIACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL EN LA CALLE GARCILAZO

DE LA VEGA CDRAa oB, 09 Y l0 DEL PUEBLO JOVEN SAN MARTíN, OISIRIIO DE

LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE"'

lóoÑ ¿Úaü i+g,lle¡-, conforme a tos Términos de Referencia que forman parte del presente

contrato.

CLAUSULA TERGERA: MONTO CONTRAGTUAL
Elmontototaldel@aS/85,531.63(ocHENTAYc-lNcoMlL
QUIN¡ENTOS TREINTA Y UNO CON ffi/f Oó SOLES), que inctuye todos los impuestos de Lev

y cualquier otro concepto incida en el costo total del servicio'

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la

correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E TAMBAYE qUE
"l-ambap,gru, Qtna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
La Entidad realizara el Pago de la contraprestación Pactada a favor del contratista, en Pagos de

valorizaciones mensuales, de manera proporcional alavance físico de la ejecución de la obra Y en

el mes correspondiente, se regirán de acuerdo al artículo 83'del reglamento del Procedim iento de

Publica Especial Para la Recon strucción con Cambios. Asimismo , LA ENTIDAD O EL

STA, según corresPonda, se obligan a Pagar el monto corresPondi ente al saldo de

uidación del Contrato de Obra, en el plazo de cinco (05) días calendario, comPutados desde el

día siguiente del consentimiento de la liquidación

(f)

Las valorizaciones mensuales se presentarán de acuerdo a lo previsto en el numeral '10) Capítulo

lll de la sección Especifica de las Bases (Términos de Referencia).

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los quince

(15) dÍas calendarios siguientes a la conformiáad de los servicios, siempre que se verifiquen las

condiciones establecidas en el contrato prrr 
"tio. 

La conformidad se emite en un plazo máximo de

veinte (20) días de producida la recepción.

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA

MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fueza mayor, EL-CONTRATISTA tendrá

derecho al reconocimiento de pago de ¡nteiáies legales efectivos, de conformid?g 9on 
el articulo

39 de ta Ley de Contrataciones Aál Estado Vlái "ttórn 
s .1244, 

1245 y 1246 del Código Civil' Para

tal efecto, se formulaÉ una valorización de intereses y el pago se efectuara en las valorizaciones

siguientes.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de certificación de crédito Presupuestario

N" OOOO0O0154I2O21 de fecha 31 de marzo de 2021, Rubro 07 - Fondo de Compensación

Municipal.

Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta código de cuenta lnterbancario ccl N" 018-271-

O0O271025601-77 del Banco continental ieAVÁlirrbién adjunta Cuenta de Detracciones No

00271014252 del Banco de la Nación 'i /
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CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION
dESesenta(60)díascaIendarios,iniciandoelplazo

contractual, al día siguiente de cumplidas las condiciones señaladas en el artículo N' 73 del

reglamento del Procédimiento de Contratación Publica Especial pata la Reconstrucción con

Cambios.

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la

documentos derivados del procedimiento especialde selección que
oferta ganadora, así como los

establezcan obligaciones Para

las partes.

CONTRATISTA entregÓ al perfeccionamiento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN DEL

0olo DEL MONTO DEL CONTRATO", de fecha 28 de abril de 2021, que determina garantía

incondicional, solidaria, irrevocable, a favor de LA E NTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias

siguientes:

a La acreditación REMYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEOUEÑA EMPRESA)

con número de registro f..i OOO1z¿g045-2013, solicitud de retención mediante el cual se

autoriza a la ENTIDAD,Ia retención del 10% deimonto del contrato conforme a lo establecido

en la Ley N" 28015 (Ley de la Promoción y FormalizaciÓn de.la Micro y Pequeña Empresa)

por el mtnto de S/ S,55'3.16 soles, cantid"á qu" es equivalente.al diez por ciento (10%) del

monto det contrato orfináf, la misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la

recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA

I

las
del

CLAUSULA NOVENA: GONFORMIDAD DE LA OB,BA' 
.

Laconformidaddelaffic¡onoelactadeRecepcióndeobra.
CLAUSULA DECIMO: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA d;ffira baJo l,rramento que se compromete a cumplir las obligaciones

derivadas del presente contrato, bajo sanción dá quedar inhabilitado para contratar con el Estado

en caso de incumPlimiento.

CLÁUSUII OeClWtO pRlMeR¡r: neSpOt¡SlelltOnO pOn VICIOS OCUIfOS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MuNIcIPALIDAD no enerva su derecho a

reclamar posteriormenle por áefectos o uic¡os ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40'

de la Ley de contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista ante la aparición de vicios ocultos es de siete

(Ol) anos, contado 
" 

parti, de la conformidad de la Recepción de la Obra.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES

si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dÍa de

atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:
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ENTIDAD puede la de las garantías EL

hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme

155.'1 del artículo 155' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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0.10 x Monto
Penalidad Diaria =

F x Plazo en días

= 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días.

= 0.40 para ptazos menores o iguales a sesenta (60) días

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado' '

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad'

cuando EL CONTRATISTA ácredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo

transcurrido no le resulta imputable. En este último taso la calificación del retraso como justificado

por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de

ningrin tipo, conforme el numeral 162.5 del ari-ículo iOZ Aet Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicaran las siguientes penalidades:
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ProcedimientoForma de cálculoIN' Supuesto de aplicación de penalidad
Informe del INSPECTOR 0

SUPERVISOR de la Obra,

según corresPonda,

[0,5) UIT por cada

día de atraso.
L,! En caso culmine la relación contractual

entre el contraüsta Y el Personal
ofertado y la Enüdad no haya aprobado
la susütución del personal Por no

cumplir con las exPeriencias Y

calificaciones del profesional a ser

reemplazado.
Informe del INSPECTOR 0

SUPERVISOR de la Obra,

según corresPonda,

Cinco por mil
(5/10001 del monto
de la valorización del
periodo de

ocurrencia por cada

día.

2 Si el contratista o su Personal, no
permite el acceso al cuaderno de obra al

Supervisor o InsPector de Obra
impidiéndole anotar las ocurrencias.

Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresPonda

Tres por mil 
I

(3/1000) del monto
de la valorización del
periodo de

ocurrencia, por cada

dfa y persona

J

\
I

]

El personal a cargo del contratista no

cumple con utilizar equiPos Y

herramientas e imPlementos de

seguridad en Ia ejecución de la obra y/o
incumple el REGLAMENTO DE

SEGURIDAD
Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresPonda,

Cinco por mil
(5/1000) del monto
de la valorización del
periodo de

ocurrencia por cada

día y

+ Maquinarias o equipos ausentes según el

requerimiento técnico mfnimo
contenidas en Ias bases del

procedimiento de selección o sean

reemplazados sin autorización de la

entidad
Según Informe del
INSPECTOR O SUPERVISOR

DE LA OBRA, según

corresponda

Medio [0.5) UIT Por
evento ocurrido

5 No cumple con realizar las medidas de

mitigación ambiental indicada en el

estudio de imPacto ambiental Y/o
expediente técnico.
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Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidaciÓn final, según corresponda; o

si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel

cumplimiento.

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente aldiez por ciánto (10%) del monto delcontrato vigente, o de ser el caso, del ítem que

MUNICIPALIDAD PRO\INCIAL D E IAMBAYE QUE
"lambat¡ogru, Otna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'
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ejecutarse.

monto máximo Para otras

lugar, en el caso que éstas correspondan'

señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

\
I

obligaciones previstas en el presente contrato.

clÁsuue oec¡nno Qulml: anr¡coRnupclÓN
ELcoNTRATlSTAoe@directaoindirectamente,otratándosedeuna
persona jurídica a través de éué socios, integrántes de los órganos de administración, apoderados'

representantes legales, funcionarios, asesóres o personas vinculadas a las que se refiere el

artículo 7 del Regtamento de la Ley de Contrátaciones del Estado, ofrecido, negociado o

efectuado, cualquier págo o, en genáral, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al

contrato.

Asimismo, el CoNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

contrato, con honestiaá6, pioU,á"d, üeraciAáO á integriOad y 9e no cometer actos ilegales o de

corrupción, directa o indirectamente o a través de sus sócios, accionistas, participacionistas'

integrantes de los Organ;s áá administración, apoderados,. representantes legales, funcionarios'

asesores y personas íinculadas a las que ." ,"fi"t" el artículo 7' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se Compromete a i) comunicar a las autoridades competentes' de

manera directa y oportuna, cualquier actá o tonducta ilícita o corrupta de la que tuviera

conocimiento; y ii) aOáptái meAidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar

los referidos actos o Prácticas'

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: MARCO LEGAL DEL gONTBAJO

sólo en lo no previsto en est". contato, en iÑ contratáciones del Estado y su Reglamento'

en las directivas que emita el oscE y demás normativa especial que resulte aplicable' serán de

aplicación supletoria us áiiposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda' y

demás normas de derecho Privado.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el

penalidades, th gUttORD puede resolver el contrato por incumplimiento'

clÁusult oÉcluo recem: ResouuclÓH oel coNtRlTo
Cualquieradelaspartespuederesolverer"o'''t,-*ormidadconelnumeral32.3del
artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artícu|o..164 de su

Reglamento. De darse el caso, t-R VíUrulClpALlDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el

artóulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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Cuando se resuelva el contrato por causas a algunas de las partes, se debe resarcir los

perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la

de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento
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Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven

mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias

dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del

plazo de caducidad coirespondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, sin pérjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del

contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

EI

Estado.

Cualquiera de las partes puede elevar el

los gastos que demande esta formalidad.
presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos

Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de

notificación, según lo previsto en el numeral áS.Zltel artículo 45 de la Ley de Contrataciones

cs

partes declaran el siguiente domici lio para efecto de las notificaciones que se realicen durante

la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N" 400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Arenales Pueblo Joven Diego Ferre, Distrito y Provincia

de Chiclayo, Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por esciito, con una anticipáción no menor de quince ('15) días calendario'

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato' las partes

lo firman por cuadruplicado enleñal de conform¡dad en'la ciudad de Lambayeque a los 18 días del

mes de mayo de 2021.
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